ACUERDO DE RATIFICACIÓN DE CONDICIONES APLICABLES

AL

CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE ATENCIÓN INTEGRAL DE SALUD PREPAGADA Nro. XXXXXXXXXX TIPO XXXXXXXXXX


ENTRE

SALUDSA SISTEMA DE MEDICINA PREPAGADA DEL ECUADOR S.A. Y
XXXXXXXXXX

Las partes reconocen:


Que en virtud del Contrato de Prestación de Servicios de Atención Integral de Salud Prepagada, éste contiene condiciones generales y específicas propias de un contrato de adhesión para la prestación del servicio contratado, por lo que, al ser un contrato autorizado por autoridad competente, las partes reconocen que las cláusulas allí indicadas no permiten alteraciones ni modificaciones de conformidad con la Disposición Transitoria Novena de la Ley Orgánica que Regula a las Compañías que Financien Servicios de Atención Integral de Salud Prepagada y a las de Seguros que Oferten Cobertura de Seguros de Asistencia Médica.

Por lo que, resuelven la suscripción de este documento, a través del cual acuerdan dar un alcance, aclaración, interpretación y ratificación precisa del servicio contratado a través del referido Contrato.

En este sentido, las Partes, de común acuerdo, expresamente aclaran, interpretan y ratifican las condiciones aplicables de ese Contrato, en los términos que se expresan a continuación.


Punto Único. - 


· Las Partes acuerdan que, [_____ detallar de manera general el cambio, ej. las carencias contenidas en el Contrato, no son aplicables o se exceptúan de este Contrato a favor del Contratante, por un acuerdo comercial entre Partes; excepto, aquellas carencias por maternidad y preexistencias, las cuales sí están sujetas a los términos y condiciones del Contrato__]. 

En señal de aceptación firman:
 


Fernanda Villarruel						xxxxxxxxxx
Apoderado Especial						En representación de:
SALUDSA SISTEMA DE MEDICINA			xxxxxxxxxx
PRE-PAGADA DEL ECUADOR S.A.
